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ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la R e in a , su augusta M adre la P^eina G oberna

dora y la Serm a. Sra. In fan ta  D oña M aría Luisa F e r
nanda , co n tin ú an  en  esta corte  sin  novedad  en  su im« 
portante salud.

De igual beneficio d isfru tan  SS. A A. los Serenísi
mos Sres. in fan tes  D. F rancisco  de P aula y D oña Luisa 
Carlota. ,

DIRECCION GENERAL DE A D U A N A S Y RESGUARDOS.
Sección de Carabineros.

El Excmo. Sr. Secretario  de Estado y del D espacho 
de Hacienda lia com unicado á esta dirección con fecha de 
ayer la Real o rden  sigu ien te :

Conform ándose S. M. la Reina G obernadora con lo 
propuesto por esa dirección general en 3 del co rrien te , 
se ha servido m andar que se den  las gracias en su Real 
nom bre al capitán  com andante de carabineros de la p ro 
vincia de O rense D. V icente M iranda y demas ind iv iduos 
que le acom pañaban , po r el b rillan te  com portam iento 
que tuv ieron  en el encuentro  con las facciones de G ui
llado , M erino y o tros, hab iéndolas batido  con pérd ida  
de cinco m uertos y dos p risioneros, sin que de nuestra 
parte hubiese mas que un  herido  y dos contusos. De Real 
orden lo com unico ¿ V. S. para su inteligencia  y efectos 
consiguientes.

Lo que traslado á V. S. para su n o tic ia , conocim iento 
y satisfacción de los interesados. Dios guarde á V. S. m u 
chos años. M adrid 25 de N oviem bre de 1 8 3 7 .= José de 

-Sa n -M 4lkn.c =Sr. in ten d en te  de-Orense*

El S enado , en  ju n ta  p repara to ria  celebrada el 18 del 
c o rr ie n te , nom bró  sus Secretarios al Sr. conde de P ar- 
s e n t , Senador por la p rovincia de V alencia , y á D. Ma
riano  Torres y Solanot, que lo es por la de Huesca.

PARTES RECIBIDOS EN LA SECRETARIA DE ESTADO 
Y DE L  DESPACHO DE  L A  GUERRA.

El generaren gefe y capitán general del ejército y  provin
cia de Cataluña, barón de M ecr, con fecha 10 del actual tras
cribe un parte del comandante general de la 4.a d iv isión , ma
nifestando que habiendo sabido que las facciones del Llarch de 
Copons y  otros cabecillas habían tratado de apoderarse en la 
madrugada del 28 de Octubre último del pueblo de Y iharro— 
dona, dispuso dicho gefe se introdujese en el castillo del refe
rido pueblo con el mayor sigilo la noche del 27 el 4.0 batallón 
franco voluntarios de Cataluña á las órdenes de su comandan
te D. Francisco Bollera , siendo el resultado, después de haber 
distribuido la tropa en los puntos determinados, romper el fue
go en todas direcciones cuando los rebeldes estaban preparando 
ej asalto, habiéndoles causado cinco m uertosé infinidad de he
ridos, que se llevaron en su fuga , sorprendidos de tal accidente.

El brigadier segundo cabo de Valencia con fecha del 21 
dice, que habiéndose dirigido el general en gefe del ejército 
del centro en socorro de Lucena , sabedor en su marcha de que 
en el pueblo de Nules habia una gran guardia de 42 caballos 
facciosos, dispuso avanzasen dos escuadrones con el objeto de 
sorprenderlos; lo que se consiguió con tan buen éxito , que en 
vano trataron los rebeldes de defenderse y  h u ir ,  pues fueron 
todos pasados á cuchillo , quedando en nuestro poder todas sus 
armas y  caballos;

El capitán general de Castilla la Nueva con fecha 25 del 
actual, refiriéndose al comandante de armas de Ocaña, dice que 
la Milicia nacional de H uerta sorprendió la noche del 20 á un 
paisano que llevaba una porción de m uniciones, y  declaró ser 
destinadas para los facciosos , señalando el punto donde debian 
recogerlas; cuya noticia comunicaron á los Nacionales de Y e- 
Pes? y al momento se dirigió el subteniente D. Romualdo V i-  
ñaseca con i5  infantes y  2 caballos de dicha Milicia nacional 
. barranco del H igueral, punto designado para la reunión de 
°s facciosos, cuyo número ignoraban nuestros Nacionales, pe

ro que sin dudar del triu n fo , verlos y  acometerlos con denuedo 
todo fue u n o ; siendo el resultado apoderarse de 5 rebeldes 
Contados, cogiendo ademas varias armas y efectos. El capitán 
general recomienda á la M ilicia nacional de Huerta y  Yepes 
por su decisión, proponiendo se les concedan dos cruces de I :a -  
hel Luisa, sorteables entre los Milicianos de los referidos puntos.

S. M. se ha servido conceder las referidas cruces en los tér
minos que propone el capitán general de Castilla la Nueva, 
pandando al propio tiempo se den las gracias en su Real nom
bre a los Milicianos nacionales de los pueblos ya citados.

PAR TES RECIBIDOS EN  LA SECRETARIA DE ESTADO
Y DEL DESPACHO DE LA GOBERNACION DE LA P E N I N S U L A .
El gefe político de Palencia con fecha 22 dci actual dice 

lo siguiente:
Tengo la satisfacción de participar á V. E. que las peque

ñas partidas que incomodaban á los habitantes del norte de es
ta provincia, han debido desaparecerá consecuencia de las ven
tajas obtenidas por el capitán del escuadrou franco de esta pro
vincia D. Pedro Rodríguez el.dia 18 del actual sobre la que 
acaudillaba el titulado capitán D. Manuel P ila r, compuesta de 
20 hombres de infan tería , y de la cual eran pequeñas frac
ciones.

Aquel bizarro gefe , después de una persecución activa de 
dos di as oor terrenos escabrosos cubiertos de nieve, logró d a r-
1 1 4 .les alcance en los montes de Lores, matando al capitán en su 
fuga, y haciéndoles 15 prisioneros, habiéndoles cogido nueve 
fusiles, cuatro caballerías , porción de municiones, cananas &c., 
los mismos que antes de ayer fueron conducidos á esta capital. 
Lo que me apresuro á elevar al superior conocimiento de V. E. 
para su satisfacción, añadiéndole que ha sido de muchísima in 
fluencia para la tranquilidad de los pueblos del Norte de esta 
provincia la desaparición de dichos rebeldes , que frecuentemen
te les inquietaban, y  que en todo el resto de la misma no hay 
facciosos que interrum pan el sosiego público.

El gefe político de Cuenca con fecha 21 dice entre otras 
cosas, que la partida del Feo, que entró en Peraleja , fue ataca
da por el capitán retirado D. Francisco Javier Ballesteros, al 
que se unieron los Nacionales de dicho pueblo. Arrolló la fac
ción , fuerte de 70 hombres, y continuaba su persecución por 
el camino de Portalrubio.

Que la noche del 17 á consecuencia de noticia que tuvo el 
alcalde de Buenache de Alarcon de la aparición de unos fac
ciosos en aquel térm ino, se pusieron sobre las armas algunos 
Nacionales al mando de D. Remigio Contreras, secretario 
de aquel ayuntam iento y  teniente del arm a, y de la ele Don 
Matías G arcía, de la dé Caballería nacional. Corrieron el tér
mino y  hallándolos en niítnero de 11 en el monte de Santiago 
les mataron tres, hiriendo otros tantos, entre ellos al sargento 
que los acaudillaba, y les hicieron dos prisioneros, los 11 fusi
les y escopetas y otros efectos.

Que habiéndose presentado á las inmediaciones del Proven- 
cio el dia 18 una partida facciosa de caballería de la gavilla de 
Palillos, de seis á ocho hombres de fuerza, cinco Nacionales de 
esta arma marcharon á su encuentro; aquellos se pusieron en 
fuga; pero estos les siguieron el espacio de legua y m edia, lo
grando matar cuatro y cogerles los seis caballos.

Y  últimamente la dirección de correos participa que el ad - 
. ministrador de los de Bilbao avisa con fecha 14 del actual que 

á consecuencia de las varias reclamaciones que tenia hechas re
lativas á que se le permitiera dirigir por Francia la correspon
dencia de Vizcaya para Cataluña, le avisa el director de cor
reos de Bayona con fecha del 10 que la administración general 
de Paris le ha autorizado en oficio del 8 para que reciba y d i
rija dicha correspondencia por medio de la administración de 
Perpiñan y viceversa, todo sin retribución ni gasto alguno.

PARTE DE OFICIAL.
N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

GRA N  BRETAÑA.
Londres 15 de Noviembre.

Fondos públicos. Consolidados á 95 y  un octavo al coñ
udo y á cuenta.

Españoles, deuda activa 20 con cupón, y 19 tres octavos 
in  cupón.

Pasiva 4-¿>
D iferida 6~.
D. José M aría Barrero, cónsul general de S. M. eti el re i- 

10 Unido de la Gran Bretaña é Irlanda , recibió el dia 28 del 
nes últim o el régio exequátur de S. M. británica á su Real 
latente de tal Cónsul general expedido el 14 de Agosto.

El miércoles próximo se verificará la apertura del Parla— 
nento por medio de comisarios; y apenas un número suficiente 
le individuos de los Comunes hayan prestado juram ento, se 
jrocedérá á la elección de Presidente. Cuando esta haya reci- 
>ido la aprobación R eal, se continuará la prestación del ju ra - 
tiento durante el resto de la semana. Lo mismo sucederá en la 
támara de los Lores. El lunes abrirá la Reina en persona el 
’arlam ento, y pronunciará el discurso desde el trono. Las dos 
Hmaras se ocuparán inmediatamente en discutir la contestación 
1 discurso Real. Antes de Pascua el objeto principal de las de- 
iberaciones será la fijación de la lista civil. Los Comunes p ro - 
ederán también al nombramiento de comisiones para el examen 
le las peticiones contra algunas elecciones. Las votaciones sobre 
stas peticiones se indicarán probablemente cuatro dias después 
te Pascua, porque antes no podría tratarse de esto sin ocasio- 
lar enormes gastos respecto á los testigos, ó las partes interesa- 
las ; pero se necesita que estas peticiones sean presentadas de$-* 
le luego, (Globeij

FRA N CIA .
Paris 15 de Noviembre.

Bolsa de hoy. Cinco por 100 , 109 fr. 50 c.
Tres id. 8 i , 25.
España, deuda activa 21 un octavo.
D iferida sin Ínteres 8 un octavo.
Pasi va id. 4 cinco octavos.
Se ha hablado mucho en la bolsa de hoy de la enfermedad 

de D. Carlos, que después de su llegada á N avarra habia em
peorado de tal modo, que causaba suma inquietud á sus parti
darios. Esta noticia no ha tenido ningún inílujo sobre los fon
dos españoles. Es positivo que su ejército se halla sin fuerza, 
y en completa desorganización. (J. de Paris.)

ESPAÑA.
M A D R I D  25 DE  NOVIE M B RE.

Proyecto de contestación al discurso de la corona , leído en 
la sesión del dia 24 en el Congreso de Diputados.

Señora: El Congreso de Diputados ha visto con el mayor 
júbilo á V. M. en el seno de las Cortes, acompañada de su ex
celsa Hija la Reina Doña Isabel 11; dando este nuevo y  públi
co testimonio de los elevados sentimientos de V. M ., cabalmen
te en el acto solemne de abrirse las primeras Cortes congrega
das con arreglo á la nueva Constitución de la monarquía , sím
bolo de la unión para los españoles leales, y  blanco de tantas 
esperanzas.

El Congreso se felicita con V. M. al saber las constantes 
muestras de amistad y buena correspondencia que continúa re
cibiendo V. M. por parte de las Potencias que han reconocida 
á su augusta Hija como Reina de España; y respecto de aque
llos Gobiernos que han juzgado conveniente suspender hasta 
ahora igual reconocimiento, es de esperar que habiéndose ya 
manifestado de un modo tan explícito y notorio la voluntad d* 
la nación , en un todo conforme con lo que prescriben las an
tiguas leyes fundamentales de la monarquía, y la costumbre no 
interrum pida por espacio de muchos siglos, se convenzan en 
breve de los gravísimos perjuicios que pudiera acarrear ,,110 me
nos á las naciones que á los tronos, ver contrastado el princi
pio de la legitimidad por las armas de la usurpación, aspiran
do á ocupar un trono quien ¡aínas pudiera ostentarse monarca., 
sino instrumento de un partido. . .

No menos se congratula el Congreso, siguiendo el noble 
ejemplo de Y. M ., al oir de sus augustos labios que aquellas Po
tencias , que ademas de las relaciones comunes de am istad, con* 
trajeron especiales obligaciones con España ,en  virtud.del trata-* 
do de la cuadrupla alianza, han contribuido poderosamente ea 
favor de nuestra justa causa, ya con sus auxilios y socorros, ya 
protegiendo nuestras costas y fronteras con sus bajeles y sus a r
mas. Los Diputados de una nación leal y  agradecida se com
placen al tributar en su nombre este público homenaje de re
conocimiento; y por lo mismo esperan que el Gobierno de Y. M. 
no omitirá emplear cuantos medios esten á su alcance para, que 
se dé el debido y cabal cumplimiento á las estipulaciones de 
aquel solemne tratado, á fin de poner término á la guerra civil 
que aniquila á España, lastimando al mismo tiempo los inte
reses de los reinos vecinos, y comprometiendo tal vez para en 
adelante la paz y el sosiego de Europa.

El tratado concluido por V. M. con la república de M éji
co, la admisión de los buques mercantes de Yenezuela y de 
Montevideo en los puertos de España , y las disposiciones igual
mente conciliadoras que se ha dignado manifestar Y. M. res
pecto de los demas Estados independientes formados en la an
tigua América española, hacen concebir á los Diputados de la 
nación la lisonjera esperanza de que , sustituyéndose,los víncu
los de humanidad y de mutua conveniencia á los apitiguo* la
zos políticos que unían aquellas vastas regiones con/el imperio 
español, se borre hasta el último vestigio de enemistad y+d« 
discordia, y se estrechen mas y mas cada dia las relaciones na
turales entre puebips que por tantos títulos deben,considerarse 
como hermanos..

De sentir es, como ha expresado Y. M ., que la conducta 
del Gabinete de Turin con respecto á los agentes consulares de 
España haya dado ocasión á que se interrum pa el trato y co
mercio entre ambos países; pero el Congreso confia en que êl 
Gobierno de Y. M. aprovechará la primera ocasión favorable 
para poner fin á un estado tan perjudicial á uno y otro reino; 
siempre que pueda conseguirse sin vulnerar en lo mas mínimo 
ei decoro de una nación que respeta los derechos de las demas, 
para hacer respetar los suyos propios. :

Al volver , Señora , la vista hácia el estado interior del rei
no , permítanos Y. M ., que no siendo sino fieles intérpretes de 
la voz de nuestras respectivas provincias, fijemos primeramente 
la atención en los estragos de la guerra c iv il, que amenaza 
consumar la ruina del Estado, si no se acude cuanto antes con 
los oportunos y eficaces remedios. Los pueblos claman á una 
voz por la paz; por conseguir la paz están haciendo resigna
dos los mas costosos sacrificios; y á procurarles e\ bien inesti
mable de la paz deben encaminarse principalmente los conatos 
del Gobierno de V. M ., asi como se dedicarán al propio fin 
con voluntad y celo ardiente los Diputados de la nación.

Estos 110 puede# menos contemplar con suma complace#-*



cia la inalterable fidelidad, la sin igual constancia y bizarría 
con que los ejércitos que pelean bajo las gloriosas enseñas de la 
patria, lian destruido con uno y otro escarmiento las esperan
zas del bando rebelde : ni una sola fortaleza le ha abierto sus 
puertas, ni un solo cuerpo militar ha faltado á sus juramentos; 
y ante ios muros mismos deja capital, señalados con vana pre
sunción corno término y premio de la victoria, ha recibido el 
príncipe rebelde el mas amargo desengaño.

V. M. no ha hecho mas que trasladar los nobles senti
mientos de su corazón al recordar el cuadro que ofreció Madrid 
en aquella ocasión memorable: el denuedo de la guarnición, la 
inimitable conducta de la Milicia nacional, el entusiasmo del 
pueblo, ansiosos todos á porfía de acudir los primeros á la co
mún defensa, y en medio del estruendo de las armas y con el 
enemigo a las puertas, admirar á V. M. infundiendo nuevo 
aliento con su augusta presencia, y confiando el depósito de su 
inocente Hija á la lealtad de pechos castellanos.

Desde aquel d ia , señora, no parece sino que la fortuna ha 
mirado propicia nuestras armas; habiendo sido repetidos los 
triunfos que han alcanzado los ejércitos , acaudillados por sus 
dignos gefes; triunfos que lian inclinado mas y mas la balanza 
á favor de la causa de la justicia , y que deben considerarse co
mo precursores de su completo triunfo.

Mas para conseguirlo, nada hay tan necesario corno el que 
se mantenga la disciplina militar con severidad inflexible ; sin 
lo cual no puede haber ni ejércitos, ni libertad, ni sociedad 
siquiera.

Los Diputados de la nación al recordar con amargo dolor 
la sangre de ilustres gefes derramada , no en los campos de ba
talla , sino por manos alevosas, desean que el Gobierno de V. M. 
ademas délos castigos impuestos ya á tamaños atentados, con
tinúe dictando las providencias mas eficaces para que jamas se 
repitan, grabando de esta suerte en el ánimo de ios pueblos el 
saludable convencimiento de que tarde ó temprano llega siem
pre el día de la justicia, y que 110 cabe prescripción para el 
crimen.

A fin de que no haya el menor motivo ni pretexto para la 
relajación de la disciplina, surtiendo á los defensores de la pa
tria de lo que ganan á costa de su sangre, y evitando á los 
pueblos pesadas cargas y gravámenes, el Congreso no puede me
nos de llamar la atención del Gobierno de Y . M. hacia el im
portante ramo de la Hacienda m ilitar, sin cuya organización 
fácil y expedita no es posible que haya equidad en las exac
ciones , orden en el repartimiento , cuenta y razón en el Es
tado.

El Congreso por su parte, persuadido de que la primera 
obligación de los Diputados de la nación es examinar escrupu
losamente en qué se invierte el fruto de los sudores de los pue
blos, se dedicará con ahinco al exámen de las cuentas y de 
los presupuestos, corno el medio mas natural de extirpar abu
sos, de establecer en los varios ramos de la administración la 
conveniente economía, y de equilibrar en cuant-j sea posible 
los ingresos de! erario con los gastos de la nación.

El Congreso reputa que el arreglo en la administración y el 
concierto en la hacienda son los mejores medios para restaurar 
el crédito tan lastimosamente decaído; podiendo contar el Go
bierno de V. M. con la firme decisión del Congreso de auxi
liar eficazmente sus conatos, á fin de apresurar el momento de 
satisfacer como es justo á los acreedores del Estado , tanto na
cionales como extrangeros.

El aspecto favorable de la guerra y el orden en el manejo 
de los caudales públicos darán lugar y espacio para atender á 
los varios ramos de la administración , en los cuales fuera en 
vano esperar notables mejoras hasta que se afiance la paz y re
nazca la confianza; pero creería el Congreso fa lta rá  uno de 
sus principales deberes , si rio manifestase á Y . M. la urgencia 
de que se organicen cuanto antes por medio de una ley conve
niente las diputaciones provinciales y los ay untamientos de los 
pueblos: su mismo bienestar reclama que estos cuerpos protec
tores tepgáii señalado con claridad el círculo de sus facultades, 
de suerte que á la par que miren por los intereses que les están 
encomendados, ni opongan trabas y obstáculos á la acción ex
pedita del Gobierno, ni puedan rebajar por ningún término 
ía unidad de la monarquía.

El Congreso no hace mas que pagar una deuda de grati
tud, al reconocer los importantes servicios que presta la M ili
cia nacional en todo el reino, ora combatiendo contra el ene
migo , ora manteniendo el orden público.

Ni son menos dignos de aprecio y de alabanza los esfuer
zos de la marina nacional, ya escudando con su vigilancia las 
costas de la, Península, ya compartiendo mas de una vez los 
laureles del ejército, ya en fin preservando de todo insulto á 
las provincias de Ultramar. La fidelidad acrisolada de aquellos 
habitantes los hace merecedores, como V. M. lo indica con su 
superior sabiduría , á la especial protección del Gobierno , sien
do de apetecer que se afiance la tranquilidad y la dicha de aque
llos preciosos paises por los medios que dicten su situación y 
circunstancias, al paso que sigan aprovechando todas las oca
siones de abrir nuevos canales á su comercio y prosperidad.

Eu medio de las graves atenciones que van á pesar sobre 
el Congreso, dedicará este su atención al examen de los códigos 
que el Gobierno de Y . M. le presente; pues sin que se establez
ca el necesario concierto y armonía entre los varios ramos de la 
legislación, ni pueden producir colmados bienes las institucio
nes políticas, ni descansar ios derechos de los ciudadanos en las 
dos bases fundamentales de la iuamovilidad y la responsabili
dad de los jueces.

El vasto campo que tiene el Congreso ante la vista, y que 
*eha dignado señalarle la augusta mano de Y . M ., seria capaz 
de arredrarle antes de dar los primeros pasos, si no le animase 
Ja confianza en la di vina Providencia, el noble ejemplo de Y . M., 
digna de regir el timón del Eáado de una nación grande y ge
nerosa, y el celo que auiina á todos los Diputados por corres
ponder en cuanto alcancen sus fuerzas al honroso encargó que 
hau merecido á sus provincias.

Con tal estímulo, y bajo tan faustos auspicios, va á em
prender el Congreso su ardua y espinosa carrera , y ya que no 
le sea dado ni extirpar en breve término el cáncer de la guerra 
c iv il , ni aliviar cual quisiera los males del Estado, procurará 
por lo menos mirar con incansable celo por el bien de la nación, 
á la sombra tutelar del trono, y llevando por pendón y divisa 
la Constitución que ha jurado.

Palacio del Congreso 25 de Noviembre de 1857.—Miguel 
Antonio de Zumalacarregui.—Francisco Martínez de ia Ro^a.rz 
Alejandro Mon.~Marques de Torremejía.zrPio Laborda.ir Lo
renzo Arrazola.=F. P. C. y O.

T E N E D U R IA  D E  L IBR O S D E  L O T E R IA S  N A C IO N A LES. M es d e Ju n io  de  1837.

Extracto general de las cuentas del tesorero y de los administradores por las cantidade .ngresadas en su poder, y las que ha,
satisfecho en el referido mes de Ju n io , á saber:

EXISTENCIAS EN FIN DE MAYO DE 1857. R ea les  de Vn.

En la tesorería..................................................................... ..... .....................................................................................................................  ̂ 476,078
En poder de los administradores................................................................................................................................................................. 2.215,845.,^

ENTRADA GENERAL EN EL MES DE JUNIO DE 1857. 2.689,925.,2/t
P or cuen ta d e  extracciones y  sorteos,

Por el sorteo de 15 de Febrero han ingresado en poder del administrador de M ahon, cuyas %
cuentas no se habian recibido................................................................................................................................  2.200

Por el de 27 de id. id. id............... ........................................................................................................................  5 ,200
Por el de 25 de Marzo id. id .................................................................................................................................. 1 ,(>00
Por el del 6 de Abril id. id ..................................................................................... ............................................  2 ,400
Por el de 27 del mismo id. id ................................................................................................................................  o,200
Por el de 18 de Mayo id. id.........................................................................    3 ,200
Por la extracción de 50 de Marzo, mas cargo hecho al administrador de Jaén ...................................  5..1/H
Por la de 8 de Mayo id. á los de Soria y Burgos......................................................................................... 101 \ ^ ^ 7 i /
Por la de 29 de id. id. á los del número G de esta corte, Cádiz , Colmenar , Cuenca , Grana- ¡ • « 4

d a, León, Reus, San Fernando, Sevilla , Yaleucia, Zaragoza y M urcia........................................
Por el sorteo de 51 de M.ayo id. a los de Miahon , Ooruna , Cuenca y Zaiagoza. 6 ,/)¿i0 ¡
Por el sorteo de 12 de Juuio han ingresado en poder de los administradores........................................ 745,2/jO
Por la extracción de 15 del mismo id. id       4 5 8 ,9 ' 2.. 18 ¡
Por el sorteo de 2 G id. id. id .............................................................................................................................. 725,/20
Por la extracción de 3 de Julio id........id ........................................ ....................................................................  2 l 7 ,666
Por el sorteo de 10 del misino id. id....................................................................................................................  57 ,990 I
Por el de 24 id. id. id .....................................   .* * * .* ...................................   * 129 ,960  /

P or ingresos ex traord in arios.
Por los débitos procedentes de empleados y otros deudores á la Hacienda nacional, han ingre- %

sado en tesorería........................................................................................................................................................  21,1)58.. 15 |
Por el descuento gradual de sueldos.........................................................................................................................  10,588.. 13 I
Por beneficio de rifas.................................................................................................................................................... 2 )0 I
Por ganancias en la negociación de efectos.......................................................................................................... 1 ,090.. 61
Por abono que se hizo de mas el administrador de Mahon por su comisión del sorteo de 50 de [

Enero..................................................................................................................... ............................. ....................... .. 19..271
Por abono que también se hizo de mas el administrador de la Coruña por su comisión , de la \ 816,585..19

extracción de 50 de Marzo........................................................................................... ......................................  26 ..24  '
Por id. el de Almería , de la de 17 de A bril....................................     I . . I 4
Por id. el de Málaga en la de 8 de M ayo............................................    • 1.. 8
Por id. los de San Fernando, Jaén y Málaga en la de 29  de id. id ......................................................  6*9..12
Por id. el de Valencia por ganancias del sorteo de 50 de Enero................................................................  80
Por importe de 182 letras expedidas por la dirección á cargo de diferentes administradores. . . .  770,520.. 2
Por anticipaciones...............................................................................................................   15 ,000 /--------------- -------------

Total ingresado......................... 5 .820 ,72G..25
SALIDA GENERAL. '

Comisiones,
Por la comisión satisfecha al administrador de Mahon sobre 2200 rs. que importan las ventas \

hechas por el sorteo de 15 de Febrero último........................... ......................................... .......................... 66
Por id. id. sobre 5200 rs. del de 27 del mismo  ...................................................     • 96
Por id. id. sobre 1600 rs. del de 25 de Marzo................................................................................................. 48
Por id. id. sobre 24ü0 rs. del de 6 de A bril..........................................................................    72
Por id. id. sobre 5200 rs. del de 27 del mismo....................................  160
Por id. id. sobre 52u0 rs. del de 18 de M ayo..................................................................................  96
Por comisión de la extracción de 15 de Marzo que dejó de abonarse el administrador de Segovia. 9 . .2 0 Í
Por id. de la extracción de 8 de M ayo, sobre 100 rs. de mas ingresos por dicha extracción en ■

la administración de Segovia...................................................................................................................  10 I
Por id. de la de 29 de M ayo, mas abono hecho á los administradores de Cádiz, Ciudad Real, »

Granada, Sevilla, San Fern ando y Valencia...............................................................................................  38..27I
Por id. de la del sorteo de 51 de M ayo, id. á los de Cuenca, Coruña, Mahon y Valencia............  190.. 6
Por id. de la del sorteo de 12 de Junio satisfecha á los administradores de provincia sobre

520,770 rs. que importan las ventas hechas en dicho mes.  ...........................................................  16,058..29\  93,305..14
Por id. id. á los de esta corte sobre 222,470 rs. id. id ............................................................................... 3 ,556..28/
Por id. á los de provincia sobre 278 ,5 l2  rs. 4 mrs. id. de la extracción de 15 de Ju n io .................... 27,851..19/
Por id. á los de esta corte sobre 160,655 rs. 24  mrs. por id. id ................   8 ,052.. 13[
Por id. á los de provincia sobre 524,580 rs. id. para el sorteo de 26  de Ju n io ...  Í6 ,2 i0 ..5 0 i
Por id. á los de esta corte sobre 199,540 rs. id. id ......................................................  2 ,989 ..29
Por id. á los de provincia sobre 157,584 rs. 20 mrs. de los 150,541 rs. 50 mrs. que importan las

jugadas hechas por la extracción de 5 de Ju lio .   ............. * . . . . . ............ 13,758.. 2
Por id. á los de esta corte sobre 46,675 rs. 28 mrs. de los 67,125 rs. 4 mrs. id. id ....... .. 2 ,533..25
Por id. á los de provincia sobre 21,470  rs. de los 36 ,190 que importan las ventas hechas para

el sorteo de 10 de Ju lio ......................................................................................................................................... 642 ..30
Por id. á los de esta corte sobre 800 rs. de los 1800 que importan las ventas id. id .....   12
Por id. á los de provincia al respecto de 5 por 100 sobre 27,240 rs. de los 129,960 que impor

tan las ventas hechas para el sorteo de grandes premios de 24  de Ju lio     1,326
Por id. ai de Soria sobre 110 rs. de beneficio de rifas................................................. ................................. 3..30/

G anancias d Los ju g ad ores .
Por 1 un cuarto billetes del sorteo de 9 de Enero se han satisfecho á los mismos jugadores á \

cuenta de los 407,840 rs.yjue les correspondieron, rebajados 6960 rs. por rectificación de listas. 600  \
Por 5 billetes del de 50 de Enero se han satisfecho á los mismos á cuenta de los 684,920 rs.

que les correspondieron, aumentados 1200 rs. por idein.......................................................................... 11,600
Por 2 tres cuartos billetes del de 15 de Febrero se han satisfecho idem por cuenta de los 707,950

reales que les correspondieron, rebajados 2500 idem.................................................................................  1,200
Por i  pagaré de la extracción de 16 de Febrero se han satisfecho á cuenta de los 155,166 rs.id. - 112
Por 6 billetes del sorteo de 27 de Febrero se han pagado por cuenta de los 757,670 rs. idem. . . .  2 ,120
Por 2 pagarés de la extracción de 9 de Marzo se han satisfecho por cuenta de los 181,540 rs. id. 168
Por 1 un cuarto billetes del sorteo de 15 de Marzo se han pagado por cuenta de los 650,260

reales id ., aumentados 500 por rectificación de listas................................................................................. 500
Por 1 billete del sorteo de 25 de Marzo se han satisfecho por cuenta de los 665 ,500  rs. idem , re- |

bajados 1600 por idem.............................................................................   ... ..................................  4^0 V
Por 225 pagarés de la extracción de 50 de Marzo se han satisfecho por cuenta de los 284 ,894  rs. I

idem   18 ,964 I
Por 6 dos cuartos billetes del sorteo de 6 de Abril se han pagado por cuenta de los 459 ,510  rs. I

id ., rebajados 1220 rs. por rectificación de listas  1,880 \
Por 1 pagaré de la extracción de 17 de Abril se han satisfecho por cuenta de los 253 ,054  rs. que \ L 324,504

les correspondieron, aumentados 2466 rs. idem................................................................................  14 /
Por 54 billetes del sorteo de 27 de Abril se han satisfecho á los jugadores por cuenta de los /

1.506,610 rs. que les correspondieron    1,600 I
Por 583 pagarés de la extracción de 8 de Mayo se les han satisfecho por cuenta de los 191,904 I

reales idem , aumentados 5580 por rectificación de listas..............................................................  54 ,176 I
Por 99 billetes del sorteo de 18 de Mayo se les han pagado á cuenta de los 705,600 rs. id..........  51 ,420 1
Por 622 pagarés de la extracción de 29 de Mayo se les han.satisfecho por cuenta de los 124,4^4 rs* id. 44?^^4 1
Por 588 dos cuartos billetes del sorteo de 51 de Mayo se les han pagado á cuenta de los 631,550 B

reales idem. .       509,150 8
Por 595 tres cuartos id. del de 12 de Junio se les han satisfecho á cuenta de los 605 ,870  rs. id. 4^8,430 1
Por 855 pagarés de la extracción del 15 de Junio se les han satisfecho á cuenta de los 150,168 8

reales idem   110,486  1
Por 120 tres cuartos billetes del sorteo de 26 de Junio se les han pagado á cuenta de los 656 ,700  |

reales idem......................      114,200
Por cuatro cuartos de billete de diferentes sorteos celebrados con anterioridad á 1.° de Enero de I

?857 se les han satisfecho............................................................................ ............................................... .  . .  2 ,440  /
Por 2 pagarés de extracciones celebradas en igual época idem     70 / — __________—■

L 4 i7 ,8 0 7 ..l4



Suma a n te r .o r .. . ............  1-417,807.. 1.
Gastos Je extracciones y  sorteos.

por cuenta de los ocasionados en la extracción de 8 de M ajo .  ............................................................ 100 *
por id. id. en el sorteo de 18 de i d . .................................................................................................................  150 |
por id. id. en la extracción de 29 de id ..........................................................................................................  4^72 ,.25  i
Por id. id. en el sorteo de 5 1 de.id ................................................................................................................... 1,015 i
por id. id. en el de 12 de Ju n io .......................................................................................................................  662 l
Por id. id. en la extracción de 15 de id ................................... .....................................................................  5 ,997..29/ ?/
por id. id. en el sorteo de 28 de id ............................................................................................................................  827 l
por id. id. en el de 10 de Ju lio .................................................................................................................................. 286 1
por i<¡. id. en el de 24 de id .....................................................................................................................................  179 J
por id. id. en el de 7 de Agosto................................................................................................................................ 268 /

Sueldos y  gastos de oficinas. 
por los sueldos que han correspondido á los empleados en estas oficinas en el mes de M ajo  de

U e  af,° .....................y  • %........................................................................   171,699..rPor gastos comunes id. id .................................................................................................................................  I i , ¿5 j - ¿o)
Quebranto en la negociación de letras. 

por la pérdida sobre 768,520 rs. j  2 mrs. a que ascienden todas las negociaciones hechas en esta
corte j  en las provincias   . .  ...................................................................................................   4?889..257 / ^ f )  3]

Por correlage sobre 21,600 rs. en que han intervenido agentes de cambio..........................................  51.. 6j
¡7arios pagos.

por entregas hechas á la dirección del tesoro público...........................................................  250,000 \
Por ga tos en la num eración, satinado, timbrado y  demas para la expedición de los pagarés de

la anticipación de los 2 ü0 millones...................................................................................  15,258..28
Por premios á patriotas j  doncellas................................................................................................................  7,500
Por portes de cartas, pagarés, billetes y cuentas correspondientes a los meses de Marzo y Abril

de este a ñ o . . . . ................................... ........................................................................................................ . .  50,752..55 I
Por importe de 162 letras de la dirección satisfechas por los administradores á cuenta de lo g i-  I

rado á su cargo en este año.............................................................................................................................  805,690..151
Por id. de. dos letras sobre A ranjuez, que han sido protestadas , y  satisfechas por tesorería  4?260 I
Por reintegro al adm inistrador de M ahon procedente del alcance á su favor en 51 de Diciembre

de 1856  ............................................................................................................................................  5,974-261
Por abono a! de Córdoba de un billete del sorteo de 9 de Enero de este año que fue interceptado. 80 ^
Por id. al de Mahon de 16 y dos cuartos billetes del sorteo de 50 de Enero , también intercep- /  * 5

tados  660 j
Por abono hecho al administrador de la Coruña del importe de 88 pagarés de la extracción de 1

51 de M arzo, interceptados por los facciosos...................................................................... 267.. 61
Por id. al de Jaeñ importe de 150 pagarés de la extracción de 29 de M ajo  id ........................... . 485.. 21
Por id. á los de Málaga , Pamplona j  Jaén por el que les ha resultado en la revisión de listas B

de la extracción de 8 de M a jo ..................................................................................................................... 19..24 1
Por id. á los de M álag a , Santander y San Fernando , por igual causa de la extracción de 29 de 1

M ajo ....................................................     . . . . . . ..........   226.. 14 ]
Por gastos imprevistos      116 I
Por el robo de 2454 **s. ejecutado por los facciosos al adm inistrador de Albacete, y mandados I

abonar por la dirección en v irtud  de expediente justificativo.............................................................  2 ,454 /

Total pagado . ............................................................   2.745,866..20

R E S U M E N  G E N E R A L .

Importa lo ingresado en todo el raes de Junio  con inclusión de la existencia que resultó en el
anterior . . .  7 ..................................................................................................................... . ..............................  5.820,726-25

Id. lo satisfecho en el mismo mes..................................... ......................... ..................................................... 2.745,866..20

Existencia para el de J u lio . .............................  5.074,860.. 5 que se halla en

esta forma:
tesorería   ¿y •••       856,825..1 /

En poder de los administradores de

I
Núm ero i   5,308..24 Suma anterior  1.043,502.. 5 ’

2 ................................. t. .  7,546.. 11

3 .     1,865..30 Corella     • • 1,585..25
4 ...................................... 2,995.. 4 C o r u ñ a . . . ......................................  3 l ,5 l7 .. l8
K Cl5,428..22) « «  *0 Cuenca.............................................. 17,254.. 7
5 * i  6 , l 2 5 . . 1 0 l   2 i ’553" í'2 E c ija ................................................  4 ¿ l 2 . . l2
6 ............................................  4,107.. 7 E lche................................................. 4,726.. 4
7.....................................  758..19 Escorial............................................  69S..35
8 ............................................ 6,109.. 6 Gerona................. .. 1,658.. 5
9 ...................................... 5,143..27 G ranada  ........................  61,086..24

10 .............................. .... 10,661..10 Guadalajara..................................... ll,9 0 2 ..1 4
11..................   4 ,141-29 Huelva...........................................  6,059..27
12 ...............................   1,815.. 6 H uesca .........
15...........................................  4 ,448.. 14 Ja é n   .........  21,408.. 12
14...........................................  6,269.. 15 Jerez  49,559.. 18
15...........................................  5 ,486.. 2 León..................................................  7,215..17
16..................... ................  8,685.-2.5 L érida............................................... 5 ,900-22
17......................................   4 , 124.. 7 Logroño..........................  6,505.. 1
18...................................... 5,455..52 M a h o n . . .........................................  67..26
1 9 . . . ............................... 4 ,684-25 M álaga...................................   67,514-25
2 0 ...........................................  2,402.. 2 M ondoñedo.....................................  1 ,7 /6 -25
21 .....................   2 l6 -5 1  M u rc ia ............................................  22 ,226- 9
22 ...................................... 802..22 Na v alear ñero.................................. 950-25
25   1,954-17 O caña..............................................  680..15
24    I , 477. . l 8 Orense......................... ..................... ŝ ?9l8 . 2.215,1 Í6..20

O rihuela.......................................... 1,996.. 15 f
/  Albacete  5,575-52 Oviedo..............................................  5 ,870 .52
/  Alcalá de Henares..........................  6,505-28 Palencia...................................  5 ,712-25 I

Algeciras  ....  75,292- 5 Palma de M allorca.........................................  10,218.. 2
A licante......................................  24,007-12 Pamplona.........................................  9 ,667-25
Alm ería...........................................  12,440- 5 Pontevedra ....................  16,711.. 5
. . (6 ,128-50) q f Puerto de Santa M aría  28,589-28

Aranjuez. . .  |  . . .  8 ,567-50 Reus..................................   7,269-25
A rganda..........................................  1 ,567-15 Salamanca......................................  19,797.-. 2
A vila ........................................... 6 ,578-17 San Fernando................................... 29,271-22

! Badajoz .............. • • • • • •  162,757-25 San Ildefonso.............................. .. ** **
/ Barcelona  79,116-22 San Sebastian................... .. 4?950.. 5

R e ino .. /  Bilbao..........................................  7,010-51 S antander........................ 2 0 ,8 8 9 -4
\  Burgos  17,085-12 Segovia.............................................  10,692-51
] Cáceres................................................ 2 ,995-24 Sevilla....................................  421,256-11

Cádiz............................................... 295,185- 8 Soria .....................................  6 ,282-18
I C artagena........  8 ,016-21 Talavera de la Reina....................  6 ,900-50
I  Casas Ibañez.................................... 669- 9 Tarragona............................... 17,884-21
|  Castellón de la P la n a .. . . . .  11,752-24 Toledo.....................................   14,557-24
I  Ceuta............................................   4>85 6-  5 Tudela...................................... . 4?465-20
I . cá5 776-21) xt nao oo V alencia.......................................... 2.18,428-50
I Ciudad R e a l.. í y 525." l } * 55,099-22 y alladoli¿ / .  *. V.V. 1 ..* !..* .*!.! 54,946.-29 |
1 Colmenar viejo...................... . 565-10 V ito ria   27,585-18 i
V Córdoba............. 150,526-21 Zamora.............................................. 20,18^.-14

-■ -------------------- Zaragoza  .................... 8 l , 2 5 7 - í 6 j ------------------- ;
1.045,502- 5 # 5 .0 6 9 ,9 4 0 -5

Remesas en camino................................................ 4?920

T otal..................... .. 5.074,860- 5 i

Según resulta de las cuentas que están á mi cargo; y  para que conste y obre los efectos correspondientes, firmo este ex
a c to  en M adrid á 8 de Noviembre de 1857.=E1 tenedor de libros, Rafael Ruiz Ordonez. j

\ Colegio nacional de medicina y  cirugía de Barcelona.

En cumplimiento de lo prevenido en el párrafo 1 .° del ca
pítulo vir del reglamento aprobado y  mandado observar por 
S. M. para el régimen científico, económico é interior de los 
colegios de medicina y cirugía del reino, hace saber : que se halla 

 ̂ vacante en el mismo una plaza de catedrático supernumerario 
que debe proveerse por oposición con arreglo á los artículos si
guientes :

A rt. i.°  Conforme se previene en el párrafo 5.° del citado 
capitulo y reglamento , serán admitidos á oposición todos los 
doctores médico-cirujanos, ó en medicina ó cirugía que hayan 
obtenido sus títulos en las escuelas competentes , prévios los cur
sos prevenidos en sus estatutos, y se hallen ademas graduados 
de liceuciados en la facultad en que no sean doctores, habien— 

\ do ganado los diplomas de tales licenciados con los mismos re
quisitos arriba indicados; pero con la protesta de recibirse doc- 

I tores médico-cirujanos si obtuviesen la cátedra antes de tomar 
I posesión de ella.
I A rt. 2.° Los ejercicios de oposición serán cuatro: el prirne-
I ro consistirá en una oración la tina , trabajada en el preciso tér- 
I miuo de 24 horas, sobre un punto de los pertenecientes á m ate- 
I rías generales de la facu ltad , elegido voluntariamente por el 
1 opositor entre los tres que sorteare en la biblioteca del colegio,
I donde ha de permanecer recluso todo el tiempo expresado sin 
I comunicación con persona a lguna, á cuyo fin le celará uno de 
I los contrincantes y el Sr. bibliotecario interino , sum inistrando- 
I sele los libros necesarios y un escribiente.
I Art. 5.° Pasadas las 24 horas saldrá el opositor de su reclu—
I slon > y  entregará la oración firmada de su mano al Sr. direc-
I tor , de q uien la recibirá al tiempo de dar principio á su iectu- 
I ra , que durará , cuando menos , media hora , sin contar el exor- 
I d io ; y concluida aquella, satisfará á las objeciones que le h i

cieren en el mismo idioma latino sus dos contrincantes por es- 
I pació de un cuarto de hora cada uno. Si el asunto sorteado exi- 
I ge demostración, entregada al fin de las 2 /j horas la disertación,
I los Sres. censores señalarán al actuante el termino que necesite 
I para preparar lo conveniente á su demostración, proporcionán- 
I dolé lo que sea necesario, y llegado el dia de la lectura demos- 
I trará después de esta lo que corresponda , y en seguida sufrirá 
I las réplicas de sus contrincantes, según se ha dicho.
1 Art. ¿{.° Para el segundo acto los jueces, en compañía del
1 actuante y de los arguyentes, pasarán á las salas del hospital 
I general, en donde señalarán á aquel un enfermo para que á 
I poco rato exponga en público la historia completa de su mal.
I Antes que se separe nadie de la orilla de la cama , el disertante 
| deberá caracterizar la dolencia, y determinar cí estado en que 

se halle, á cuyo efecto hará al paciente cuantas preguntas con—
I sidere necesarias. Luego que diga estar suficientemente impues—
I to de la afección, los antedichos se trasladarán junios á la pie- 
I za en que se halle la cátedra, á la cual subirá el di-ertante á 
I manifestar en idioma castellano el caso, explicándole de>de el 
I principio hasta el fin , con expresión de sus causas, y de! d iag - 
I nóstico, pronóstico y curación. Esta exposición , no solo versará 
I sobre ©i estado actual del doliente, sino que se extenderá á lo 
I que exigió en el principio, y requiera hasta el fin de la enfer- 
I m edad, con arreglo á lo que hubiese determinado en el pronós- 
|  tico. En seguida satisfará á las réplicas de sus contrincantes,
I Esta exposición, que se hará á puerta abierta como la primera.
I y durará el tiempo que parezca al opositor, deberá ser clara y 
I metódica, cual corresponde á un sugeto que aspira á ser cate-;
| d rá tico , guardándose en lo demas las formalidades prevenidas!
I para el primer acto.
I A rt. 5.° El tercer ejercicio deberá sortearse en los mismos
I términos y formalidad que el prim ero, y consistirá en ún acto 
I teórico-práctico de anatomía sobre el punto de este ramo que 
I elija el opositor, á quien se darán 24 horas de tiempo para que 
I le prepare en el cadáver, auxiliándole al efecto con todo lo ne- 
|  cesario. Nadie podrá entrar en la pieza designada á este fin s i-  
I no uno ó dos discípulos de primer año para ayudar en la disec- 
I cion al actuante, el Sr. bibliotecario interino encargado de v i-  
I g iiarle , y los Sres. censores, si les acomodare. Pa ado el termino 
I prefijado explicará el opositor la lección en idioma vu lgar, con 
I el mismo método, orden y claridad que se previene para el se- 
I gundo acto.
I A rt. 6.° En el cuarto y último ejercicio de oposición , que
I ha de ser también público como todos los dem as, el opositor se- 
I rá preguntado sucesivamente por el Sr. director y cinco cate- 
I dráticos por espacio de un cuarto de hora cada uno sobre todos 
I los ramos de la facultad.

A rt. 7.° Las obligaciones del profesor que obtenga la plaza 
son: explicar á los discípulos matriculados para cirujanos de ter
cera clase los elementos de terapéutica y materia-médica , par
tos y enfermedades sifilíticas desde 1.° de Octubre hasta fin do 
M ayo; sustituir ademas en la enseñanza á los catedráticos de 
número en sus ausencias y enfermedades, y  cuidar del gobier- 

' n o , arreglo , aumento y buen orden de la biblioteca, según lo 
prevenido en el reglamento, acistiendo al propio tiempo á todos 
los actos literarios y económicos del colegia.

A rt. 8.° La dotación de esta plaza es de 10,500 rs. de ve
llorí al año; y el que la ganare, optará por el orden de an ti
güedad á la de catedrático de número con el sueldo de l 2§ rea
les anuales sin necesidad de nuevo Real decreto , con los emolu
mentos y prerogativas prevenidos en el reglamento.

Los opositores deberán acudir por sí ó por un apoderado le
gal ante el infrascrito secretario del colegio para firmar la opo
sición en el término de 60 d ias, contados desde el en que se 
anuncie la vacante en la Gaceta inclusive, presentando al mis
mo tiempo los documentos justificativos de tener las circunstan
cias expresadas; pues sin ellas, y cumplido el término señala
d o , no serán adm itidos; y después de concluidas las oposicio
nes, cada opositor presentará al secretario la relación de sus 
méritos seguu se previene en el párrafo 15 del capítulo 7.° del 
reglamento vigente. Barcelona 9 de Octubre de 1857.—Doctor 
D. Ramón Ferrer v G arcés» catedrático secretario.

CORTES.
CONGRESO DE DIPUTADOS.

P R E S I D E N C IA  D E L SEÑOR M A R Q U E S  DE SOMERUELOS.

Sesión del dia 25 de Noviembre.

Se abrió á la u u a , y leida el acta de la anterior , quedó 
aprobada.



Se mando pasar á la comisión de Poderes, después de una 
ligera discusión, un oficio remitido por el gefe político de M á
laga ai M inisterio de la Gobernación, comunicando la renun
cia que del cargo de Diputado por dicha provincia hace D on 
Fernando Fernandez del Villar.

El Congreso quedó enterado de un oficio remitido por el 
Sr. D. Antonio Peón, en que manifiesta que celebrándose ma
ñana Domingo 26 en la iglesia de S. Isidro las honras por los 
militares que han fallecido, lo hace presente por si los señores 
Diputados gustan concurrir á un acto tan piadoso.

Se lê yó la lista de los asuntos que por no ser de la resolu
ción del Congreso se han pasado al Gobierno en la presente se
mana.

Se mandaron pasar á la comisión de Poderes las actas de 
elecciones que presentaba el Sr. marques de M ontevírgen, elec
to primer suplente por la provincia de L eón , y  las de la de 
Tarragona presentadas por el Sr. D. José Melchor Prat, electo 
Diputado por la misma.

Proeediéndose al orden del dia, continuó la discusión sobre 
el acta de elecciones de Madrid.

El Sr. M A D O Z  dijo estaba muy persuadido que el Sr. Cas
tro , de cuya delicadeza estaba íntimamente convencido , no ha
bía aludido ayer en su discurso á su persona cuando manifestó 
fue el único individuo de la comisión que se habia opuesto á 
que .*e eliminasen los votos de los 027 individuos que votaron 
en virtud de habilitación en los dias 24*25 y  26 de Setiembre. 
Refirió todo lo sucedido durante las discusiones que tuvieron 
lugar en la comisión al tratar de este asunto , para manifestar 
que al disentir del parecer de la mayoría habia obrado con la 
franqueza que le es propia, y que nunca fue su ánimo hacer 
que recayera !a odiosidad sobre ninguno de sus apreciables com
pañeros de no querer aprobar las elecciones de la corte.

El Sr. O L O Z A G A  dijo que la cuestión habia variado ya 
de lugar, pues no se ponía en duda que el art. 17 no se habia 
violado, poique la comisión por boca del Sr. Castro ha conveni
do en que la diputación provincial pudo habilitar en el térmi
no de los cinco dias á los que reclamaron el derecho electoral.

El Sr. S A N  M IG U E L , rectificando también otro h echo , ma-
niiestó se veia en la necesidad de hablar en este asmnto como en 
causa propia por haber pertenecido al Gobierno de aquella épo
ca. Añadió haber causado escándalo el que hubiese dicho que 
al remitir las Cortes al Gobierno la solicitud del Sr. Muela , se 
le habia dado un voto de confianza, lo cual en su concepto 
era asi, y que en virtud de esta facultad habia obrado el G o
bierno habilitando a dicho Muela y á los demas que se encon
trasen en su caso, por las razones que de su misma exposición 
aparecían.

El Sr. CAS TRO, después de satisfacer al Sr. Madoz dicien
do que las expresiones á que dicho señor habia aludido nunca 
fueron dirigidas á S. S., contestó largamente á los Sres. O lóza- 
ga y S. Miguel. En cuanto á lo dicho por el primero acerca de 
que ya la cuestión habia variado de terreno, y que la comisión 
había convenido en la legalidad con que la diputación provin
cial concedió la autorización á Muela y los demas que estaban 
en su ca¿o, expuso que la comisión ni habia reconocido ni po - 
< ia leconoccr nunca en la diputación provincial este derecho: 
en punto á lo manifestado por el Sr. San M iguel de que las 
Coi tes concedieron al Gobierno un voto de confianza, tampoco 
convenía con S. S ., pues sabido era que solo podia derogar 
sü«pender ó ampliar una ley el cuerpo legislativo, y  nunca el 
poder ejecutivo, y  que para dar un voto de confianza á este, 
habría sido menester una ley , y  que la solicitud de Muela hu
biese pasado por los trámites que prescribe el reglamento.

El Sr. San Miguel y el Sr. Castro rectifican hechos.
Se declaró el punto suficientemente discutido.
El Sr. CASTRO  dijo que la comisión , para dar una prue

ba de cuales son sus deseos, habia variado la redacción del dic
tamen en cuanto á su primera parte.

Acordado que se votase por partes, y  que la votación fue- 
se nominal, se leyó la primera que dice asi:

• ” l,Ja “ "Y 5'? 11 °P\ua Por “ ajoria que las elecciones del dis- 
trito de Madrid son ilegales.

Puesta á votación esta parte, quedo aprobada por 59 votos 
contra o2 de 71 señores que se bailaban presentes.

Señores que dijeron sí: Beuavides, Hompanera, Reinoso, 
lo n ta n , Pouzoa, Ovejero, Arrasóla , Leal, (Joyantes, Pache
c o ,  M ajans, Lastro, H euri, Valladares, Calderón Collantes, 
Olavarneta, Camaleno, Valera , Carra trio lino, Perez, Narvaez, 
Carvajal, Silva , Carrasco (D. Jlulino), M u ro , Cornejo A l
marca, luvaherrera, Veragua, conde de la Rosa, Quijana, 
Maitiuez de la Rosa, García Carrasco, Barrio A ju s o ,  Quiro- 
ga v fr ía s , ardinas, (^ueipo, Fuentes y  Sr. Presidente.

ores, que dijeron nos M oure, M adoz, Puche, Teinprado, 
Pardo, Lujan Sancho , G isbert, Benjuuiea , Larramendi, Z u - 
malacarregui , Canavate, Jaén, Burriel, Alonso Cordero, O ló- 
*aga, berro Montaos, Jover, Iznardi, Gallardo, Sereix, Pos- 
se, M arti, Iñ igo, Rom ero, Huelves, Laborda, Jurado, M a
rín lauste, fernandez Gallardo, Roda y  Baeza.

La comisión retiró la segunda parte.
La comisión de Poderes, habiendo reconocido el acta de las 

elecciones de la provincia de Cuenca, era de dictamen que el 
Congreso debía aprooarlas. Aprobado.
, b 8 ' T ,a r " ,iíl0“  ,era de diatámen debía aprobarse el acta 

de segundas elecciones de la provincia de Salamanca.
be mandó quedase sobre la mesa.

mitidn r° hada IV aCta ,de ,las *lecdo“ es de Hu« c a  , fueron a d - mitidos como Diputados los Sres. Qucraltó, Puche y Olivan

« . . p U ^ r  P ; T 5ÍCÍ° ’; . de los áres' Secretarios, relativa á
que habiendo qu. dado pendientes muchos expedientes en la an
terior legislatura si pasarían á las comisiones á que perte
necían, o se nombraría una especial para que diese s í  dic- 
tárnen acerca del curso que debería dar* ú dichos expedientes

el Congreso”  ^  “ ° ,Bb” n8 P° r la “ * a d  P -

Se declaro comprendida en el art. 100 del reglamento.
Después de mía ligera discusión, en la que tomaron parte

otros' sp í° , oataos? F lo ta n , Burriel, Castro, Sancho y 
otros, se declaro el punto suficientemente discutido , se puso á

PT S1™ “ U  se ap r°tó  que la mesa non.dase la comisión mencionada.

Se dio cuenta de un dictamen de la comisión de Revisión 
de actas sobre dos comunicaciones, la una de la diputación pro-

\ Í Z  iJt ° tra !  §6fe p0lítÍC°  de la Coru5a ’  de la* cua - 
eTerei 3 f  de IX Sautos A llende contra Jas
elecciones de aqueha provincia. Hallándose aprobadas las actas 1

fe dicha provincia de la Coruña, la comisión se abstenía de 
lar dictámen sobre el particular , si el Congreso no la autori— 
;aba para ello.

El Sr. SA N CH O  se opuso al dictámen de la comisión p o r - 
jue 110 presentaba uno , y pidió que volviese á ella.

El Sr. í  E l i i lü  M O xN FAOa graduó de extemporánea é 
nadinisible la reclamación del Sr. Allende porque no la hizo 
ino siete dias después de publicada el acta del escrutinio gene- 
ai , y aun entonces sin justificación ninguna, diciendo sim - 
úementeque en dosdistritos habia obtenido 584 votos. El orador 
:reyó que no se podia tomar en cuenta dicha reclamación, pues-
0 que ademas de dichas razones habia la de que si se admitie— 
ie, se podia ir sucesivamente disolviendo el Congreso , porque 
íinguna elección estaría libre de reclamaciones aun después de 
iprobadas sus actas.

Hablaron en la misma discusión muy brevemente otros dos 
>res. Diputados , después de lo cual se .acordó autorizar á la c o - 
nision de Poderes para que presentase su dictámen sobre el 
isunto expresado.

Se aprobó un dictámen de la misma com isión , desechando 
a reclamación hecha por D . E. García Patón, contra D . Fran
cisco Ruiz del A rb o l, D iputado electo por la provincia de Z a - 
nora. El reclamante alegaba que el D . Francisco se hallaba 
procesado criminalmente, y la comisión opinaba que no tenia 
al tacha contra sí, puesto que se le atribuía con fecha posterior 
í su elección.

Se admitió, pues, como Diputado al referido D . Francisco 
\uiz del Arbol.

Se anunció haber sido nombrados para la comisión encar
dada de examinar ios expedientes que resultaban presentados á 
a.s Cortes constituyentes y se hallaban aun sin resolución, los 
nes. Olavarneta, Sancho, Camaleño, Perez, Pacheco, Ferro 
Vloutaos, Marin Tauste, Viíiagarcía y Lujan.

Ei Sr. PRESIDEN IE  anunció que mañana no habría se- 
ion , y que el lunes próximo se examinaría la contestación al
1 i ¿¡curso del trono , para lo cual se avisaría al G obierno, y le- 
rantó la sesión á las tres y media.

GUIA DE FORASTEROS.

De orden clel Sr. Ministro de la Gobernación se pre
viene á las corporaciones, establecimientos dependientes 
de su ministerio, cuyos gefes y demas empleados de Real 
nombramiento se incluyen en la Guia de Forasteros, que 
para la del año de 1838 deberán pasar notas certificadas 
en la forma que se ha extendido en los años anteriores á 
la Imprenta Nacional, donde deberán hallarse precisa- 
mente paia el i.° de Diciembre próximo, pues al paso que 
por este medio se espera conseguir mayor exactitud, no 
permite tampoco lo adelantado dei tiempo que se extien
dan órdenes a todos los establecimientos ó corporaciones. 
Las que particularmente están comprendidas en esta dis
posición son las siguientes: ayuntamiento de Madrid, fa
cultad veterinaria, asociación general de ganaderos, con
servatorio de artes, academia Nacional de ciencias natu
rales, academias de la corte, la biblioteca nacional, junta 
de damas académicas para gobierno de los estudios de 
dibujo, sociedad económica matritense, junta de damas 
unida á esta, colegio de sordomudos, ateneo científico y 
literario, colecturía general del fondo pió beneficial, jun
ta de beneiicencia, hospitales generales, asociación de ca
ridad y casa de beneficencia de esta corte.

Se invita á la Real inclusa, la hermandad del refu
gio, la del pecado mortal, la asociación del Buen Pastor, 
el monte de piedad, el asilo de mendicidad de S. Bernár- 
dino, ia administración de correos de esta corté, la jun
ta de beneficencia y los Sres. curas párrocos de esta cor
te, para que se sirvan suministrar y remitir á la Im
prenta Nacional, dentro de la fecha expresada, los datos, 
noticias o estados que en los años anteriores se ha acos- 
tumbiado insertar en la Guia de Forasteros, pues en ello 
haran un servicio agradable é interesante alpúblico.

Las personas particulares que deseen hacer alguna 
rectificación, podran dirigirse a dicha Imprenta Nacional 
hasta el 10 del próximo Diciembre.

COLECCION

DE LAS LEYES, DECRETOS Y DECLARACIONES

DE LAS CORTES,

y de los Reales decretos, órdenes, resoluciones y  regla
mentos generales expedidas por las secretarías

del Despacho.

Tomo x x i i  que comprende los meses de Enero Fe- 
Aíjn I, Mayo y Junio del presente a ñ o  de 

1837. Venciese en el despacho de la Imprenta Nacional al 
precio de 21 rs. en 4.° rústica.

En todo el mes próximo de Diciembre se pondrá de 
venta un cuaderno que comprenda los meses de Julio, 
Agosto y Setiembre; y el último trimestre del año se ha
llara venal en todo el mes de Enero próximo, á los pre
cios que se fijaran. p

En esta obra, ya muy conocida del público, se ha pro
curado combinar con la comodidad del precio la del uso 
y lectura, y asimismo un órderi claro y cómodo.

Comprende con suma exactitud todas las disposiciones 
que indica su titulo, y que son de ínteres general; pues de 
otra manera se formaría una obra excesivamente volumi
nosa, en que se hallarían muchas resoluciones de expe
dientes y casos particulares de Ínteres exclusivo y de cir- 
cunstancias momentáneas.

B o lsa  de M a d r id ,  Cotiz. de hoy á  las tres de la tarde.
EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á $ p. io o , oo.
Títulos al portador del $ p. loo, 17!, veinteinueve treintaidosavos v to 

á v. f. ó v o l.: 17^ á 9 d. f. ó vol. á prima de \  por 100, con cupoLo 
Inscripciones en el gran libro á 4 p. 100, 00.
Títulos al portador del 4 p. 100, 00.
Vales Reales no consolidados , 9f á 19 d. f. ó vol.
Deuda negociable de $ p. 100 á papel, 00.
Idem sin Ínteres, 00.
Acciones del banco español, 00.

CAM BIOS.

Lóndres, á 90 días, Barcelona, á pesos fuer- Málaga, b.
35 a 35*. tes, 3 ! b. Santander, 2 id.

, 3* Bilbao, id. S a n tia g o ,|d .
„ , Cádiz, 2 id. Sevilla, 1 b.

Alicante á corto p ía - Coruña, J id. Valencia , 3 id.
20 ’ 2a b- Granada , 1 id. Zaragoza, 2 Id.

Descuento de letras, á 5 p. 100 al año.
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IIEINECIO , ELEMENTOS BEL DERECHO ROMANO,

puestos en castellano á ilustrados con notas sumamente interesantes- 
obra útilísima como base fundamental del derecho: tercera edición cor 
regida y mejorada, un tomo en 4.0 á 21 rs. rústica y 25 en pasta.-^  
Manual de curiosidades artísticas y entretenimientos útiles ó sea peque*" 
na enciclopedia de artes y ciencias, formada por D. Roberto Munaiz con 
presencia de (o mas reciente y escogido publicado en el extrangero se 
*unda y hermosa edición en dos tomos en 8.° á 20 rs. rústica y 24 en
pasta. Compendio de la Historia de los arabes , su dominación y guerras
;u España desde Uht ó Waht, califa ommiadita, hasta su total expulsión 
3or D. Felipe m : un tomo en 8.° á 8 rs. rústica y 10 en pasta.— Com
pendio de la mitología dispuesto y adoptado para la enseñanza y fácil in
digen cia de los autores clásicos : un tomo en 16.0 á 3 rs. rústica y < en
íasta. .Tablas de logarismos para los números y los sen os, por Mr. La-
ande , cou sus explicaciones y aplicaciones en castellano por D. Rober
to Munaiz: un tomo en 8.° de hermosa, correctísima y cómoda edición 
1 20 rs. rustica y 23 en pasta. Se hallarán de venta en la librería de Ro- 
iriguez, calle de Carretas.

LECCIONES DE DERECHO ESPAÑOL ,

30r el Dr. D. Vicente Hernández de la Rúa. Se ha publicado el 6.° cua
derno y continúa abierta la suscripción en Madrid en la librería de la 
nuda de Paz, frente a las Covachuelas, y en las principales librerías 
ael rem o, á 5 rs. por cada cuaderno y 6 sueltos.

MUSICA DE LA OPERA GUILLELMO TELL , DE ROSSINI.

Toda la ópera para piano forte solo, 120 rs. La misma en cuarteto 
Je dos violines ó flauta, violin, viola y bajo, 160 rs. Gran sinfonía para 
Daño, 12: ídem á cuatro manos, 22: para dos flautas , 10: y dos violi- 
les, 10. Grandes variaciones de concierto, ópera 57 de H Herz para 
úano , 28. Otras óperas 219, de C. Zerny, del juego de los soldados , 20. 
jos fantasías, por idem, de los motivos mas favoritos, cada número 
i 20. Rondo del coro de cazadores, ópera 217, de idem, 20; todas gra- 
ladas eo París. Dúo de tenor y bajo, para piano solo 10: y para cantar 
•on PiaDP > 22. Dúo de tiple y tenor, piano , 10; y canto , 24. Aria del 
enor, piano 9$ y canto 16. Aria de tiple , canto , 14; piano, 10. Bo
nanza de bajo, canto, 5 ; piano, 3. Gran terceto de tenor y dos bajos 
ranto, 26; piano 12. Otro de tiple y dos bajos, canto io s  piano 6. Coró 
ie los tiroleses, piano 8; canto, 20. Coro de los cazadores, piano 4; 
:anto, 8. Se hallarán en el almacén de música de Carrafa calle deJ 
Príncipe, núm. 15, con las otras piezas. ’

PROVIDENCIA JUDICIAL.
En virtud de una del auditor de guerra de este ejército y provincia 

se ha señalado para junta general de acreedores de D. Joaquin López Pe- 
rella, intendente honorario y tesorero de ejército jubilado, el día 30 
del corriente á las diez de su mañana en su posada, sita en la calle de 
Coloreros, núm. 2, cuarto principal.

TEATROS
PRINCIPE. A las cuatro de la tarde.

LAS CAPAS,
comedia ea dos actos.

Intermedio de baile.
A continuación la pieza en un acto, titulada

¡SIN NOMBRE!!!

Otro intermedio de baile 5 terminando la función con 1; 
celebrada comedia en un acto , con el titulo de

; NO MAS MUCHACHOS!

A las siete y media de la noche.

BARBAR A . BLOMBERG,

drama histórico, original, en cuatro actos, escrito en dife
rentes metros.

Intermedio de baile; terminando la función con un diver
tido sainete.

CRUZ. A  las seis y media de la noche.

I PURITANI ED I CAVALIERI. 

ópera en tres actos , del célebre Bellini.

BUENA VISTA. A  las cuatro de la tarde.

TODO ES FARSA EN ESTE MUNDO,
comedia en tres actos.

Un divertido sainete.

A  las siete de la noche.

¡LO QUE SON MUGERES!
comedia en cinco actos.

Intermedio de cantado.
Sainete.


